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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en sq impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SE N A D O ,

ORDEN PE& DIA 

para la sesión pública del lunes 2.3 de Mayo, de 1842,

Continuación (íe la discusión del proyecto de ley  de organización y  
atribuciones de los ayuntam ientos desde el párrafo 1Q del art, 16, 

Discusión de los dictámenes de com isiones}
Sobre el relativa á la suspensión de la adm isión de docum entos de 

anticipaciones y  suministros en pago de contribuciones,
Sobre la proposición del Sr. I), Joaquín Francisco Cam puzano re

lativa á los Sres, Senadores, cuya presencia se echa de menos en el Se* 
nado.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S ,

F R A N C IA ,

París j 4 de Mayo,

La circulación sobre el camino de hierro de Versalles , orí* 
lia izquierda , ha vuelto á empezar hoy, A medio dia se ha 
verificado la primera partida que salió de la barrera del 
Maine, Ua instante después vino otro convoy de Versalles. 
Los wagones, que eran cinco, venían llenos de señoras. Se han 
sustituido á las llaves que cerraban las portezuelas unos pica
portes de madera que los viageros pueden abrir a su voluntad. 
Se han tomado todas las precauciones que se han creído nece* 
savias para la seguridad del trasporte. (Cansí.)

Una correspondencia del Globe ingles valúa las perdi
das ocasionadas por el incendio en la ciudad de Hamburgo á  
l7 .5oo$ francos en mercancías , y  cuatro veces mas en casas. 
Los gastos de eitas pérdidas los sufrirá en graq parte la com* 
pañia iuglesa,

Eq toda Alemania se abren su.scricioqes para los desgra*-
ciados de Hamburgo. (Jd )

Los negociantes de la Cité eq Londres han abierto una sus* 
eñeioq eq favor de las víctimas del ioceudio de Hamburgo, 
que el primer d¡q produjo 29, libras esterlinas, y  el segundo 
había ya yd.

El Rey de Prusia también ha mandado que se pida coq 
este mismo objeto en todos los pueblos é iglesias de sus estados.

Eq Amberes. se ha abierto otra suscricion en casa de Mr. 
Breker, cónsul de Hamburgo, y el mismo dia había producid 
do una suma considerable, (Cansé,)

M A D R I D  22 d e  M A Y O .

JUNTA CALIFICADORA
P A R A  L A  CRU Z DE 1 ?  DE SETIEMBRE DE 1 8 4 0 ,

Zista núm, 24,

A probadas por la m ism a junta las solicitudes de los ind ividuos 
á continuación se expresan , ha acordado se publique asi por 

luedio de la (¿aceta para conocim iento de los interesados, y  que des
de luego puedan usar del d istin tivo concedido por el Pernio. Sr. Re* 
g^nte del R eino en decreto de 12 de Agosto de , conform e á 1q 
dispuesto en Real orden de 13 de Octubre del m ism o añ o , ínterin se 

expiden los correspondientes diplom as por el m inisterio de la G o 
bernación de la Península,

Don Ramón Alvarez Delgado y  don Felipe Mauricio Andriani, 
Reinos de Madrid,

D oq Matías de A n g u lo , alcalde de barrio de la Latina,
Don Javier A p a r ic i , M iliciano nacional de M adrid,
Don Ramón AfltOpio Arm ada, practicante de Ion hospitales gene* 

Kdes de e*ta corte, x e
Anadeto Aterido, vecino de Madrid.

D oq María de A tu a , M ilician o nacional de Guadalajara.
Don Felipe Blanco, don J « a q  Aodfes don Redro Bra

v o ,  don M anuel de Beiras y don Julián R e lio , vecinos de M adrid, 
Don Pedro B eiver, avisador de cazadores del 6? batallón,
D on Francisco Berm ejo, vecino de M adrid.
D on M artin B ernedo, adm inistrador do la estafeta de V illare jo  de 

Salvanés.
Don Lqis B ertrán , vecino de M adrid.
D on Narciso de Berzosa, teqieute de infantería de m arina,
D on Juan Bonet, vecino de M adrid,
Don José de Bulnes y  Solera, em pleado cebante, doq Isidoro Caro 

y  don Jacinto Cabello, yecipos de M adrid.
Don M iguel Cabrera de Nevares, gefe p olítico  jubilado,
Don A nton io  M ana Calero de Cesar, M ilician o nacional de R o n 

d a , agregado á la de M adrid,
Don Eduardo M artin de la Cámara y  dpn León M artin de la Cá*

m axa, M ilicianos nacionales de Puerto-R eal,
D on F élix  C am paner, vecino de Madrid,
D on Pedro Carratalá, capitán de infantería retirado,
D on José Cebrian, residente en M adrid.
D on M ariano Cearrqte, don G regorio C.epedano, d oq  V icente Coq* 

gosto y  don Carlos C onrote, vecinos de M adrid.
D on Evaristo de C órdoba, residente eq M adrid,
D on José C orrales, capitán de veteranos de M adrid,
P on  José C osm e, avisador de compañía de la M ilicia  nacional, 
D on José D ávila  y  don Francisco D elgado V a ld és , vecinos do 

M adrid,
Don Rafael Delgado y  M oren o, coronel de infantería,
D on Juan José Diez R od ero , teniente coronel de infantería.
D on M iguel D om ingo R on ca l, M iliciano nacional de M adrid,
D on M anuel Justo E qriqu ez, residente en M adrid,
D on Bernardino de Faura , capitán destinado á la inspección de 

provinciales,
Don A nton io  Fernandez M olin o , doq Félix Fernandez y  d oq  José 

F ernandez, vecinos de M adrid.
Don José Fernandez Verano , subteniente de ejército,
D on José Fernandez de A ran a , vecino, de V iliam antiUa.
D oq  M anuel María F ran co , dpn Andrés Francés y  don A nton iq  

D ionisio Fum eranó, residentes en M adrid.
D on R am ón Gade? y  don Sim ón de Galarza, vecinos de M adrid. 
Don A le jo  G a lilea , teniente de cuerpos francos.
D oq A n ton io  García N u e v o , M ilician o nacional agregado á la de 

caballería de M adrid.
D on R am ón de G arate, alférez graduado de ejército.
D on Pascual Gassipn, sargento licenciado de caballería.
D on José María G ótica , sargento segundo de tiradores de la patria, 
D on José G il Santibañe?, residente en Madrid.
D on José M artin Ginoves , vecino de M adrid.
Don José G óm ez, vecino de M adrid  y  M iliciano nacional de U 

quinta del 6° batallón.
Don Manuel Góm ez , don Bernardo González y  don Restitutq G u 

tiérrez de C evallos, vecinos de M adrid.
D on M aqro Gutiérrez M u ñ iz , teniente de infantería,
Dpn Luis H errapz, don José María H errero, don Francisco H o l- 

gqeras García y don F lorencio María de H oyos, vecinos de M adrid, 
D on José Anto.nio H uertos, capitán graduado de provinciales,
D oq Fernando Jim énez de Torres, residente en M adrid.
Don Luis Jim énez L o rr io , teniente graduado de infantería,
Don M anuel J im énez, don Pedro Jim énez Mena y don A n ton io  

Lafuente C ogolludp, vecinos de M adrid.
D on Leandro Lafuente, soldado del provincial de Guadalajara, 
D on José de L eón , vecino de M adrid.
Don A nton io  López de R ozas, co ro n e l, sargento m ayor de esta 

plaza.
D on A nton io  Lope? Q u iroga, presbítero, penitenciario del bospfa 

tal general de M adrid,
D on Francisco López A ra n g o , M ilician o nacional de M adrid,
Don D om ingo Lppez, vecino de M adrid.
D on Lorenzo L ópez , vecino de H um era.
D on Pascual López B lanco, soldado del escuadrón de tiradores do 

Castilla,
D on Salvador León Nogueras, residente en M adrid,
D on M anuel Lppez Ballesteros, alcalde del barrio en M adrid.
Don Isidro M apa L ópez, doq Ceferino L ozano, don M iguel Luzop 

y  don Ventura L u zon , vecinos de M adrid,
D on M arcelo M uestre, salvaguardia de M adrid.
D on D iego M anso, teniente de caballería retirado,
D on Juan A nton io  M arti, vecino de M adrid,
D on Eduardo M aturana, sargento prim ero licenciado,
D on José M anrique de L ara, vecino de Madrid.
D oq Benito Martínez y don R em ig io  M artínez V ie jo , M ilicianos 

nacionales de M adrid,
D on M anuel Mepdez , don A lejandro M erino y  dqn Isidoro Mere-» 

l o ,  vecinos de M adrid.
Dpn G regorio M iguel de M ep d iv il, inspector de fa bpticu del bos-r 

p ital militar*
Dqn Ensebio M in g o , dqn Fernando M iranda, dpn -Lian A ntonio 

M iró , dpn Bernardino M oreno y  don José M oreno, V ecin os  de M adrid. 
Don M ariano M prer, M iliciano nacional de Madrid- 
D on Juan M u ñ iz , cabp de tiradores de Castilla la Nueva.
D on A nton io  Murcia , M ilician o nacional de M adrid.
Don Tomas N avarro y  dpq Candido M anuel de N op e ja l, vecinos 

de M adrid.
D on Clemente N oguera, teniente de navio,
D oq.Francisco N úñ ez, sargento de provinciales,
Dqn Francisco Q rchandp, vecino de M adrid,
Don Santiago de Q rta , sargento de w b a J U w  del regim iento fol 

F r ,ncipet
Don Cayetano de R a im a res  J doq Ah^eJ faw roO  y L a str» , YWÍ-* 

nos de M adrid.
D on Juaq P laza, soldado de pfpvjqrfajes.
D on Maritúió de Pedraza, don Jpsé Ppñaredonda y  de f*er8(fa y 

don Félix Perez V illa m il, vecinos de M adrid.
D oq  L a u r in o  ferez  Juana , Miifafatto qapfaqal de Madrid*

D on Manuel Nicplas Reyez, sargento de caballería del yegimiento* 
de Extrem adura,

D oq Ildefonso Perez de Paz, M ilician o nacioqal de M adrid.
D oq  A n ton io  Piqueras, vecino de M adrid,
D oq  Alonso de Ppqte, capitán retirado de caballería.
D oq Prudencio P ostigo, M iliciano nacional Je M adrid.
D oq  V ictorino del Pozo, profesar de cirujia.
D on Bruno Retana, capitán de carabineros de la Hacienda pública. 
Don Rafael del R iego, M iliciano nacional de Madrid.
Don Luis de Ja R iv a , don Andrés del R io  y doq Félix R och e , ve,i 

pipos de M adrid.
D on Agustín José R odríguez, em pleado cesante 
D on Matías Rodríguez , vecino de M adrid,
D on A lv a ro  Rodriguez de Cela , capitán de fragata.
D oq  José R oig  y Prat, residente eq M adrid,
Don R am qq M arfa Rorqay* capitán dq carabineros cfa EUcienefa 

pública,
D on Luis R om ero , teniente de qavio retirado,
D on A n ton io  Ros y  Estela, vecino de Madrid.
D oq  Juan Bautista R oss i, rorrep <R gabinete,
D oq  M ariano R allan , vecino Je M adrid.
Don M artin de la R u b ia , alcalde de barrio en M adrid.
D pq Jqsé R u fin , vecino de M adrid.
D qp D om ingo Saavedra, M ilician o nacional de Sevilla , agregado 

4 la de M adrid.
D oq Ram ón Saavedra y  Codesido , teniente de infantería,
D on Pedro Sáez, doq Jos.' Salcedo, don Francisco Salgado y doq

A n ton io  Santos, vecinos de M adrid,
Don Elias Santos, sargento graduado de teniente de provinenie*. 
Don A n ton io  Serrano y  don V icente Sirvent , veciqo^s de Madrid^ 
D oq  M anuel Sorpoza, teniente de cuerpos francos,
Don V ictor io  Suárez, doq Felipe Suco, y  dqq José T a jo c l°  t rvjp-» 

den tes en Madyid.
Don Leandro R od rigo  de la T orre, doq A ntonio de la T o rre , doq  

Redro de Torres y  Tavera y don Pedro del V a R e , vecinos d>* M adrid. 
D oq  M anuel V illa lv iR a , agregado á la M ilicia nacional de M adrid,

(Se continuará.))

R eunidos los jueces de hecho para calificar el artíoulq publicada 
en la Hoja Volante de 2.3 de D iciem bre ú ltim o , que principia ..Au* 
mentan cada d ia .., y  concluye .«sobre esta materia,, denunciado e ! 2 (  
de dicho mes y  año en concepto de su bversivo , le ban ab-melta por ocho 
votos contra cuatro , después de haber observado las form alidades que 
la ley previene, y  lo firman en Madrid á 20 de Mayo, de i8 4 2 .r :E ze - 
qqiel M artin y  A lonso.—Manuel de Villota.zrMatias de A n g u lo .—Ma- 
miel de M olinuevo.iiJuan José Ortiz y  López.rijosé de Qóngolas.z; 
M arcelino C ollado.nR om an Matqte.ziNarciso Práxide» Soria,z;Antoniu 
Tom é de Ondarreta,—José A nton io Codorniu y  Juan G qalberlo A vilés,

Sentencia.—En la v illa  de M adrid á 20 de M ayo de 1 8 1 2 , el señor 
D. Beqitp Serrano y  A lia g a , magistrado honorario y  juez de prim era 
instancia, envista  Je la calificación que antecede, d i jo :  ffab i ndo.<« 
observado en este juicio todos los trámites prescritos por la ley , y  c* - 
lificado los jueces de hecho por ocho votos contra cuatro con la fórrqu * 
la de absuelto el artículo de fondo de la Hoja Volante del 23 de Din 
eiejnbre últim o denunciado al siguiente dia poy el prom otor fiscal Doq 
José García de los Rias y  A r c f ie , la ley absuelve a D. A|anasio B el
trán , responsable de dicho im preso , y  en su consecuencia mando que. 
sea puesto en libertad por este expediente, sin que el procedim iento te 
cause perjuicio ni menoscabo en su bqen nom bre y  reputación, Des* 
copia testimonia^3 de la calificación y de esta sentencia al prom oto? 
fiscal y  otra á D. Atanasio Beltrán si la pidiere : pubhquese en la Q aA 
ceta fiel G ob iern o , á cuyo fin se rem itirá testim onio* Y *** d ‘ cuenta 
á la audiencia por m edio de otro. Y  por esta sepleqcia que S. S. p ro 
v eyó en el acto y  á puerta abierta, asi lo m andó y firma Jo q^ e d °y  
fe.pScrrano y  Aliaga.zzJosé Perez Martínez,

Corresponde á la letra con su origiqal que obra eq el expedienta 
á que se refiere, d equ e  dqy fe y  al que me remito. Y  pira que co n 
té y  fe iq itir  al Sr. redactor de la Gaceta del G obierno, seguq se l l a n 
da en la sentencia iqserta, y o  el infrascrito escribano de S. M. v del 
colegio de los de esta corte , pongo el presente que firmo eq M adrid á 
20 de M ayo 1812.~José Perez M artine?,

ud y untamiento constitucional de Mgdr-id%

Habiéndose denunciado ante el Sr, alcalde constitucional D, Ma > 
riano Lorente por el .Sr, prom otor fiscal D, DpnpngQ Bonilla el a r 
ticulo de fondo inserto en el Correo N acional, núm, 15QI, qu* princis 
p ía ; «La revolución de Setiembre está suficientemente dfaf i tida» ■» y  
con clu y e : »sq!o falta que Ijegue el dia cq que sea llamada D nación •; 
dar su voto acerca de el(a,»» se procedió á celebrar sorteo de tos 
jueces d« hechp que debían com poner el juFadp de acusación, y pre
vias las form alidades que la ley prev ien e, topó á Ips Srr'-S Ib ("arios 
de M arrón , D, Lorenzo Catafan, D. Juan de Ja C erda, D. Carlos Pas-, 
ca li, D. M anuel de G uinea, D, Rafael José de G u ard ia , L). Franci'e 
Goqzalez Bustam ante, D. Manuel Benitq de Ibarra y D. José de C h a 
v es , quienes declararon no haber lugar á la form ación de causa por 
seis votos contra tres, M adrid 20 de M ayo fie 4§42. pC iprfapc; Manf* 
C fa m w ip j  secretaria

'yperiódico diario de (Wfros,
A  de corresponder debidamente á la favorable aeog ij*  <|ub ej 

pfiblipo le dispenso, fia determ inado el editor dar de ver ep euandq 
y  sin plazo determinado algunos retratos cfa artistas $ip aumentar p o f 
ello el valor de la «usertefam El prim erp que ha salido as el de la sigr 
pqra Am alia M assinij se ayaba d* repartir á lps señores suseritoees.

Fste amepo y  variado periódico continúa publicándose desde 4? de 
A b r il, y se admhen suscriciours á 8 rs, ep los librerías de kanz, palfa 
de Carretas; de Hermctfpj (Je M ayor; y á ÍQ T& W  lí1> pruviflr 
ci§« írSflCQ porte.



DIRECCION G E N E R A L  DE RENTAS Y  ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

Relación de las fincas urbanas que,  según los datos 
que existen en esta d irección,  pertenecen al clero 
secular,  cofradías,  ermitas,  santuarios &c. ,  y  r a 
dican en la expresada provinc ia ;  con expresión 
del numero de cada una , clase,  corporación á que 
pertenecen, su situación y renta anual en reales 
vellón.

Provincia de Zam ora .

(  Continuación.)

3 1 7 . U n  p a ja r  y  panera  perteneciente a l  cab i ldo  de A s -  
io r g a  , en el de Berdenosa. .

o 1 8 . Id .  perteneciente á  la  fábr ica  de Berdenosa  , B a r r i ó 
la nevo* ■

3 1 9 . U n a  panera  perteneciente á l á  de V id a y a n e s  ,  con t i
g u a  a la  ig le s ia .

02 0 . U n a  casa  perteneciente á l a  de V i l l a b r a z a r o , c a l le  
M a y o r .  R e n ta  1 20 rs.

3 2  1 . U na  panera perteneciente á la  de V i l l a b r a z a r o , en
trada  del pueblo. R enta  20 rs.

0 2 2 . Id . perteneciente á los párrocos de V i l la f a f i l a  , c a l le  
de V i l l e g a s .  R e n ta  80 rs.

3 2 3  td .  perteneciente á la  fáb r ica  de V i l l a g e r i n ,  casco 
del pueblo.

3 2 4 . U n a  casa pertenec iente  á la  fáb r ica  de V i l l a l b a  de
la  Campana , c a l le  de la Corredera . R e n ta  3o  rs.

32  5. U n a  panera i d . ,  c a l le  Onda.
02(7. Id .  id. , ca l le  de la  P laza .
7)2. j .  U n  tejar perteneciente á la  f ab r ic a  del S a lv ad o r  de

V i l l a n u e v a  de l  Campo , inmediac iones del pueblo . R e n t a  4 o 
rea les .

028 . U n a  casa perteneciente a la  fáb r ica  del Santís imo 
Cristo  de V i l l a n u e v a  de l  C a m p o ,  en el cuarto de P laza .  R e n 
ta 3 o  rs.

3 2 q .  U n a  panera  perteneciente a l a  fáb r ica  de Santo T o 
mas de V i l l a n u e v a  del Campo , al cuarto  de Conejos.

3 3 o .  Id . i d . ,  puerta  trasera  de la  izqu ie rda .
3 3  r .  U n a  casa perteneciente al  cab i ldo  de la  santa ig le s ia

de L e ó n ,  V i l l a m a v o r  de Campos. R e n ta  2 60  rs .
3)02. U n a  bodega con dos cubas perteneciente á  l a  f áb r ica  

de San F é l i x  de V i l l a lo b o s ,  colación de San  F é l ix .
3 3 3 .  U n a  casa pertenec iente  á l a  f áb r ica  de San  Pedro  de 

V i l la lo b o s  , colación de San Pedro.
3 3 4 .  U n a  bodega  con tres cubas i c l , fue ra  de la  v i l la .  

R e n ' a  o rS.
3 3 5 .  U n a  panera  icl .,  á San Pedro .
3 ó o*. U na  bodega pertenccien e á la  en f rad ía  ’ e San Pedro

de 3 i l  a leb o s ,  colación de San Pedro.
3 3 ? . U na  panera perteneciente a l  cab i ldo  de San  N ico lá s  

de V i l la lo bo s  , colación de San P ;d ro .  R e n ta  3 o  rs.
3 3 8 .  Id. perteneciente á la f áb r ica  de San ta  M a r ía  l a  an 

t ig u a  de V i l la p an d o  , c a l i  ‘ de l  Olivo.
0 0 9 . Id .  pertenec iente  á l a  f á b i ic a  de  V i l l a  iasar > en e. te  

p ueb lo .
3 4 o .  Id .  perteneciente á l a  fábrica de M o z a r ,  en el de 

íd em . R e n ta  40  rs.
3 4 1 * Id . pe itenec ien te  á l a  de V i l l a n u e v a  d )  A z a q u e ,  en

el casco del pueblo.
• 3 4 2 . U na  bodega perteneciente á l a  cofrad ía  d e 1 S r .  de 

V i l l a rd e ja v e s  , en este pueblo .
3 4 0 . U na  panera perteneciente á la  f áb r ic a  de V i l l a r in  de 

Campos , en el casco de este pueblo .
3 4 4 . Id .  perteneciente á  la  de V i l l a b e s a  de l  A g u a  , c a l le  

de la  Ig les ia .
3 4 5 .  U n a  casa id. , c a l le  de l a  Ig le s i a .  R en ta  80 rs.
346b Id .  perteneciente á la  c ape l lan ía  de misa de a lb a  de

A lm e id a ,  b arr io  de la R ib e ra .  R e n ta  f 2 rs.
3 4 7 * U n a  paneta  perteneciente á la  lúb r ica  de A lm e id a ,  

b a r r io  de la  R ib e r a .
348  Una casa perteneciente á la  fábr ica  de ‘A r g a ñ in ,  en 

medio del pueblo .  R e n ta  100 rs.
3 q q .  U n a  panera  perteneciente a l a  cofrad ía  genera l  de 

R o e  los , b arr io  de am ib a  en Aguisno .
35o .  Id .  perteneciente á !a fábrica d e 1 Snnt simo de B e r -  

rm l lo ,  ca l le  de 1 »s H erreros. R e n ta  4 o rS»

3 3  I. U n  tejar perteneciente á la  cofradía cíe amulas uc C a 
b a n a s ,  camino de las V m as . -R e n ta  boo  rs.

33)2. Una panera  perteneciente a l  curato  y  fáb r ica  ae  C a 
b a ñ a s ,  ca l le  de ! M ed io .

33)3. U n  pa ja r  con corra l  id. , al pa lom ar .  R en ta  J J  rs.
3 5 4 . U na  panera perteneciente á  la  f áb r ic a  de E scuad ro ,  

en el pueblo. R en ta  4  celemines-.
3 5 5 .  Id .  perteneciente á  la  fábr ica  de «Tadon, ca l le  de l  Co- 

t o r n u o .
3563 U na bodega perteneciente á  l a  fáb r ica  de Ferm ose l la ,  

en la p laza .  R e n ta  140 rs.
3 5 " .  Id .  i d . ,  las Fon ian icas .  R e n ta  80 rs.
3 o 8 . U n  p a ja r  i d . , las Fontanicas* R e n ta  3o  rs.
3 5 q .  U n a  panera perteneciente á l a  fábr ica  de F ig u e r u e la ,  

junto á la  ig le s ia .
3 60 . Id .  perteneciente a l  curato  de T r e s n a d i l lo , á  la 

plaza . R en ta  40  rs. 1
3 6 1 . Id .  perteneciente á l a  c ape l lan ía  de misa de a lb a  de 

Fresno ele S a y a g o  , casco del pueb lo .
7) 62 * Id .  perteneciente á la  cofrad ía  de l a  C ruz  de Fresno  

de S a y a g o ,  casco del pueblo .
3 6 3 .  Id .  perteneciente á la  f áb r ic a  de l a  C ruz  de F resno  

de S a ya g o  , casco del pueblo.
36'4 . Id .  i d . , casco del pueblo .
3 6 5 .  Id .  perteneciente a l  curato  de  G a n a m e , casco del 

pueblo .
36(7. Id . id. , casco del pueblo .
3 6 y .  Id .  perteneciente á la  fábr ica  de M u id lo s ,  sa l ida  p a ra  

Zamora.
3(78. Id. perteneciente á  l a  f ábr ica  de M o g a ta r  y  M an d es ,  

b arr io  de M oga ta r .
3 6 9 . Id .  perteneciente á l a  fábrica de M ora lc jo  de S a ya g o ,  

c a l l e  de la  Costanil la .  R e n ta  4  celemines.
3 y o .  Id* pertenec iente  á l a  fáb r ica  de M o r a l i n a , á  la  

M u e la .
3 7 1 . Id .  pertenec iente  a l  curato  de Teñasesende ,  en el 

pueblo .
3 7 2 . U n a  casa perteneciente á  l a  f áb r ic a  de P i i i u e l , ca lle  

de la  P laza .  R e n ta  6 celemines.
0 7 3 . U n a  panera  perteneciente á l a  fábr ica  de R o e lo s ,  

ca l le  de la  P laza .  R en ta  3 o  rs.
3 7 4 * Id .  pertenec iente  a l  beneficio s im p le  de R o e l o s , a l  

Castil lo . R e n ta  12  rs.
7 y 5 ,  Id . perteneciente á  l a  f áb r ic a  de S a l c e ,  c a l le  de l 

C ast i l lo .
3 7 6 . U n a  casa perteneciente á l a  f áb r ic a  de T a m a m e , c a 

l le  cíe la  Fuente . R e n ta  3  celemines.
3 7 7 . Id .  id . ,  barr io  de  abajo. R e n ta  4  ce lemines.
3 7 8 . U n a  panera pertenec iente  á l a  f áb r ic a  de T o r r e f r a -  

des , a l  To ra l .
3 y 9 . Id .  perteneciente á l a  cofrad ía  de án im as de T o r r e -  

frades , c a l le  de los Mozos. R e n ta  3  celemines.
3 8 o .  U n a  casa perteneciente á  l a  f áb r ic a  de T o r r eg a m o -

nes , c a l l e  de l a  Ig le s ia .
3 8  I. U n a  panera  id . ,  c a l le  de la  I g le s ia .
3 8 2 .  U n a  cuad ra  y  pa ja r  id . ,  ca l le  de l a  Ig le s ia .
3 8 3 .  U n  molino perteneciente á  l a  f áb r ic a  de l a  ig le s ia  de

V i l l a d e p e r a ,  a l  a r royo  del Cubo.
084» U n a  panera  perteneciente á la fáb r ic a  de la i g le s ia

de V i l l a r  de l  B u ey  , c a l l e  de Soria .
385,, Id .  perteneciente a l  curato  de V i l l a r  del B u e y , c a l le

de Soria .
3 8 6 .  Dos paneras pertenecientes á l a  f áb r ic a  de V iñ u e la ,  

c a l le  de la  Ig le s ia .
3 8 7 . U n a  panera  perteneciente a l  curato  de  A r g u j i l lo ,  

barr io  alto. R e n ta  3 o  rs.
3 8 8 .  U n a  bodega  con tres cubas i d . ,  á Santa  M a r in a ,  

R e n ta  52 8 rs.
3 8 q .  U n a  p anera  perteneciente á l a  f áb r ic a  de A r g u j i l lo ,

b a rr io  de la  Ig le s ia .
3 p o .  I d .  i d . ,  b arr io  alto. R e n ta  40 rs.
3 p i .  U n a  bodega  con dos vasos id .  , á  Santa  M ar in a .
?HJ2 . U n a  bodega  con un vaso perteneciente á  l a  cofradía

de l a  Cruz de A rg u j i l lo  , á Santa M ar ina .
3 q 3 .  U n  solar pertenec iente  a l  curato  de C astr i l lo  , en el

pueblo .
3 9 4 . U n a  b odega  perteneciente á l a  c ape l lan ía  de Antonio

de la  F u e n t e ,  de Castr i l lo  , en e l  pueblo . R en ta  60 rs.

3 q 5. Una panera perteneciente á la fábrica de C u e k i;ú s. 
calle del R i n c ó n .  °  '

Bpí). Una casa tahona perteneciente d  la cofradía de áni
mas de F ucii t el car ñero , callo Larga.

397. Una casa perteneciente á la fábrica de Fuentélcarnc* 
ro , calle Larga. Renta 120 rs.

3p8> Dos paneras id-., contiguas á la iglesia.
399. Una bodega y  cuatro vasos pertenecientes al curato 

de San Juan de Fuenteaseco, calle de Madrid.
400. Una panera perteneciente á la fábrica de Fueutela* 

piedra , calle de Madrid.
401. Id. perteneciente á la fuente dé Pareados , calle del 

Lagar.
402. Id. id., calle de la Iglesia.
4 03._ Id. perteneciente á la fuente de Guarrate, contigua á 

la iglesia. Renía 200 rs.
404. Una casa perteneciente á la fabrica del Madera!, en 

la Plaza.
4 05. Una panera id. , calle Larga.
406. Un lagar perteneciente á la cofradía de ánimas del 

M aderal, a la ermita.
407. Un pajar perteneciente á M ayalde, en el. casco del 

pueblo. Renta 65 rs.
408. Una casa panera perteneciente á la iglesia de Peleas 

de arriba, en el casco del pueblo.
409. Un lagar y  panera pertenecientes á la cofradía de áni

mas de San Miguel de la Ribera , calle de la Procesión. Ren
ta 3o rs.

410. Una panera perteneciente á partícipes de diezmos de 
Corescs, calle de Fucntescomun. Renta 80 rs.

41 I. Una casa perteneciente á la de Lagarejos, barrio deí 
Medio.

4x2. Una panera perteneciente á la fábrica de Abedilln 
barrio de la Iglesia. 9

4 1 3. Una casa perteneciente á la capilla de nuestra seno* 
ra del Rosario de B adiilo , calle del Castillo.

414 . Una panera perteneciente á la fábrica de Villabuena 
junto á la iglesia. Renta 44 rs. ,

41 5. Id. perteneciente al curato de Villamor de los Escu
deros, calle de la Fragua*

4x6. Id. perteneciente d  la fábrica de Villamor de los 
Escuderos , junto á la iglesia.

4 17 .  td. id .,  calle del Curato.
418. LTn cuarto de casa perteneciente á la fábrica de Cas

tro, enmedio del pueblo.
4 19 .  Un cuarto tercero perteneciente á la fábrica de Can- 

naddla , junto al atrio de la iglesia.
420. Una casa panera, perteneciente á la fábrica de Jara- 

montanos , á la iglesia.
4^1. Una panera perteneciente á la cofradía de Ntra. Se* 

ñora del Rosario de Garrapatos , en el pueblo*
422. Id. perteneciente á la fábrica de Molezueias, en el 

pueblo.
4&3. Una casa id*, en el pueblo*
424* Id. perteneciente á la fábrica de Borto, calle Real.
42 5. Un pajar perteneciente á la fábrica de Rionegro del 

Puente , en la plazuela*
4 26. Una panera id*, calle de la Huerta.
427. Una casa i d . , calle de la Vereda.
428. Id. perteneciente á la fábrica de Sandin, á la Beinta.
429. Id. perteneciente á la fábrica de Valdespino, calle de 

la Iglesia. Renta 40 rs.
430. Un pajar i d . , calle de la Iglesia. Renta 20.
4 3 1. Una casa molino harinero perteneciente á la capellanía 

del Rosario de Valparaíso , al arroyo.
432 . Una panera perteneciente á la fábrica de San Justo y  

Pastor, calle Real.

433 . Id. perteneciente á la fábrica de Aspariegos, en el 
casco del pueblo.

434» Id. perteneciente á la fábrica del Salvador de ave-  
zumientos , en el pueblo.

435 . Id. perteneciente á la fábrica de Santa María de V e l -  
ber , calle de Santa Maria.

436 . Id. perteneciente á la fábrica del Salvador de Velber, 
c¿dle del Corro.

437. Id. perteneciente á la fábrica de Bustillos, en la 
plaza Renta 1 5o rs.

408. Id. id. , en la Plaza.

FOLLETIN
Instituciones de derecho civil aragonés, por D . L u is Franco 

y  López y  D . Felipe Guillen y Caravantes, abogados del 
ilustre colegio de Zaragoza  (1).

A l  tender la v ista  por e l  inmenso fá rrago  de le y e s  que  cons
t i tu y e n  la  ju r isp rudenc ia  e spaño la ,  el ánimo desfa llece y  des
m a y a  en medio de tan m lr ic ado  laber in to ,  echando de ver  ca
d a  vez mas y  mas l a  im presc ind ib le  necesidad de esos códigos 
tantas veces anunciados , y  c u y a  ap anc iou  p arece  d i la ta rse  de 
d ía  en d ia .  Ocho años l levamos de Gobierno representat ivo , 
sin contar las dos épocas en que se ensayó  an te r io rm en te ;  y  en 
medio  de las necesidades creadas por semejante  orden de co
sas , en medio de las nuevas costumbres á  que ha  dado lu g a r  
l a  d iferente índole de los t iempos , en medio por últ imo de la 
d iversa  m archa que  se ha emprendido , as i en la  pol í t ica  , co
mo en las c ie n c ia s ,  en la  l i t e ra tu ra  , en las artes , en todo , l a  
leg is la c ión  española continúa todavía  estac ionar ia ,  formando un 
anacronismo rid ícu lo  con las éx igenci  ¡s y  necesidades de la épo
cas. ¿C ó m o  es posib le que la Constitución l legue  á ser una  ver
d a d ,  m ientras no solo las l e y e s  o rgánicas , sino las demas d i s 
posic iones, que  debían ser e l  instrumento p r inc ipa l  de su d esa r 
ro l lo ,  se hallen  en pugna  con el esp ír itu  y  tendenc ia  del cód i
g o  fundam enta l?  ¿Cómo a p l i c a r á  la  España d e l  s ig lo  X I X  las 
disposic iones que  la reg ian  en la. época romana ó en los s ig los 
de la  edad  m ed ia ?  ¿Cómo en fin p resc ind ir  de la inmensa v a l la  
qu e  separa  la  moderna c iv i l iz ac ión  de la  an t ig u a ?

(1) Un volumen en 4? de 292 páginas: véndese en la l ibrería de
R ics  , calle de Carretas.

Y  fuera ese al cabo el único mal: r ig iéram onos en buen ho
ra  por leyes  110 hechas  pa ra  la  épo ca ,  con tal que  se sup ie ra  
a lo menos que  siempre  nos reg ian  las leye s .  E l  hecho sin em
bargo  frecuentemente no es a s i , p resid iendo como pres iden  la 
cav i lo s idad  y  l a  ru tina  á la  decisión de un  sinnúmero de casos 
en m-.mfiesta contradicción con la l e y .  ¿ Y  cómo suceder otra 
cosa en el inmenso cúm ulo  de tantas y  tan d iversas d ispos ic io 
nes , esparcidas a q u í  y  a l l á  en todos los cuerpos de l  derecho , 
cu yo  p rim er inconven ien te , no tanto es e l  ser muchos , cuan 
to el ser contradictor io  con los demas el pensamiento l e g i s l a t i 
vo que presidió á la  formación de cada uno? De aq u í  l a  im po
s ib i l idad  de conc il ia r  l a  p rác t ic a  con la  leg is lac ión  en asuntos 
de la  m ayor  t ra scend en c ia ;  de aq u i  la  p rod ig iosa  v a r iedad  de 
pareceres  con que  los jurisconsultos exp lican  una misma dispo
sic ión ; de aqu i  la ince r t idum b re  del juez en la  ap lic ac ión  de 
leyes  tan controvertidas y  tan ab rum adas  de comentarios ; de 
a q u i  la  fa lta  de un ifo rm idad  en la  m arch a  de los t r ibu na le s ;  
de aqu i  la  eterna d i lac ión  de los procesos mas sencil los á p r i 
mera v i s t a ;  de aq u i  l a  necesidad de r e c u r r i r á  prác t icas  y  r u 
tinas en defecto de l e y  que hab le  c l a r o ;  de aq u i  la n inguna 
segur idad  de los le trados respecto al éxito de a lgu nas  causas al  
p a rece r  las mas ju s t a s ;  de aqu i  f inalmente la  abso luta  ign o ran 
cia de los p a r t icu la re s  en cuanto a l  derecho que  puede  as is t ir 
les en los negocios mecos complic¿idos. N u es tra  leg is lac ión , tal 
como se h a l l a  en e l  d ia ,  l lena  como está de las mas justas y  a t i 
nadas d ispos ic iones, es sin em bargo  l a  im ágen  y  la  personif i
cac ión  de l  caos.

tu d is , indigestaque moles ,
N ec benb junctarum  discordia semina rerum.

E n medio de todo esto, y  m ientras l a  voz de nuestras Cor
tes , somejii i te  á la de D io s ,  no s e p a ra d a  luz de las tin ieb las ,  
dándonos una leg is lac ión  inas sencil la  y  mas acomodada al es

p ír i tu  del s i g lo ,  los jóvenes que  se ded ican  a l  estudio de la  ju 
r isp rudenc ia  a c tu a l  se ven p recisados á  cam inar  ade lante  en
tre la confusión que la  c a r a c te r i z a ,  ap rovechando  los rayos de 
luz que  los puedan  a lu m b ra r  en su m arch a  y  cuantos aux i l io s  
puedan  con tr ibu ir  á desenm arañar  el camino. B a jo  este con
cepto nunca podrán  ag rad ece r  bastante las tareas de aque l lo s  
e sc r i to re s ,  que  después de haber  invert ido  en su p a r t ic u la r  ins
trucción  la rg a s  y  frecuentes v ig i l ia s ,  comunican á los demas e l  
resu ltado de sus meditac iones, ahorrándoles una m u lt i tu d  de d i 
f icultades , y  sobre todo de tiempo. T a l  ha  sido e l  objeto qu e  
los señores D . L u is  F ra n c o  y  López  y  D. F e l ip e  G u il len  y  
C aravan tes  se han propuesto en la  pub l ic ac ión  de sus in s t i tu 
ciones de derecho  c iv i l  aragonés , habiendo desempeñado su 
misión con e l tino y  fe l ic idad  que no podían  menos de esperar
se de sus estudios y  talentos.

N o es de nuestro  propósito exam inar  a q u i  cuál de las dos 
leg islaciones ( l a  aragonesa  ó la  c a ste l lana )  es mas s e n c i l l a ,  mas 
desem barazada  ó mas j u s t a ,  ni cua l  de las dos se presenta á hi 
consideración con carac te res  mas marcados de españolismo , ó 
menos vac iada  en el e sp ír itu  y  molde de las leyes  romanas. 
Nuestro  voto , como aragoneses que  somos , podr ía  pa rece r  sos
pechoso en la  m a t e r i a ;  y  para  destru ir  la  prevenc ión  que  des
de luego  insp ira r íam os , ser ia  preciso tomarnos e l  prév io  traba
jo de formar un la rg o  y  detenido para le lo  entre disposiciones y  
d ispos ic iones ;  pero esta t a r e a ,  por lo mismo de haber de ser 
conc ienzuda y  p r o l i j a ,  exceder ía  los l ím ites á  que  debe c i r 
cunscr ib irse  un ar t ícu lo  de per iódico . Nosotros estamos segu 
ros de que la  i lu strac ión  de los señores encargados de la re
dacción  de los nuevos códigos no d e ja rá  de ap ro vech ar  a lg u 
nas disposic iones de nuestro fuero p ro v in c ia l ;  y d e q u e ,  a*i 
como se tuvo presente en la  formación de l  catec ismo político, 
se le tendrá  también  en cuenta  p a ra  la de las le y e s  c iv i l e s  
Tero repetimos que  uo es nuestro objeto h ace r  e l  paneg ír ico



/ p 9* U n a  ctî a pertenecíanle ú la fábrica de Caslronuevo, 
«41 el barrio del Pozo.

440. Una panera id . ,  junio al mesón Viejo.
4 4 1 .  id- id . ,  frente á la anterior.
4 4 2t i d .  id . ,  frente ó lá anterior.
440* Id. perteneciente á la de Euentesecas, calle de las 

35 ras.
4 44* TJna casa id . ,  inmediata á la anlerior. Tienta 5o rs*
445 . Una panera id. , calle r[ue va al Cristo.
446- U na casa fragua , perteneciente a la de Gallegos , eil 

dicho  pueblo. Renta 4  fanegas.
447 * U n a  panera por!oneciente á la cofradía del Santísimo 

d e  id. , ¡ér. dicho pueblo. Renta 4 °  rs*
448* Id . perteneciente á la fábrica de Jambima , en la 

plaza de la iglesia.
4 4 p 4 i-d* perteneciente á la de Gema , calle del Castillo.^
4 5 o. Id. perteneciente á la de San Miguel de M a lta ,  a la 

tólida para Nuestra Señora de Tobar. R enla  240 rs.
4-5 U id .  i d . , á la panera grande. Renta go  rs.(Se continuará.)

Antes de ayer á la una de la manana se digno visitar o. iVl. 
la  R e in a ,  en compañía de su augusta Hermana, la exposición 
de ¡bellas artes abierta en el Liceo. Por disposición de la junta 
gubernativa se hallaban presentes casi todos los artistas, cuyas 
obttas se ostentan en los salones de aquella corporación, y  fueron 
presentados á S. M . , quien en los términos mas lisonjeros les 
expresó su R e a l  agrado, haciendo observaciones tan justas, que 
sorprendieron a cuantos tuvieron la fortuna de oirías de boca 
de la excelsa niña.

A  la sazón se estaba ensayando en el salón principal 
E l Barbero de Sevil la , ópera con que debe presentarse la 
Sra. G arcía  V ia rd o t  , y  anticipándose esta á los deseos de 
nuestra Reina cantó algunas piezas que dejaron admirados á 
cuantos las oyero n, y  complacidísimas á las Reales personas, 
quienes con su angelical bondad se lo maniíesturon asi á nues
tra célebre compatriota.

S. M. y  A .  se retiraron después de haber pasado hora y  
niedia en aquel establecimiento , quedando todos encantados de 
su inteligencia , gracia  y  amabilidad.

Esta noche es la primera representación del Barbero , y  
parece que las augustas Hermanas se dignarán honrarla con su 
presencia.

A noch e  se ha ejecutado por segunda vez La Sonambulo 
en la legación de Inglaterra , habiendo conseguido en ella los 
cantantes, y  sobre todo la interesante protagonista, un triun
fo mas brillante que los anteriores. Imposible es ^ston' ir Tm 
vor pasión , mas gracia 111 dulzura en el desempeño del papel 
de A m ina  : la Sra. de Scott produjo anoche un electo extraor
dinario , y  á la conclusión del rondó el labiado se cubrió de 
flores como siempre , en medio de prolongados aplausos. Los 
Sres. A rco s  estuvieron felicísimos, dando gran realce á la 
ópera.

Solo una idea disminuia la satisfacción de todos: aquella 
fiesta deliciosa debía ser la penúltima. L a  partida de dicnos 
Sres. A rco s  viene á interrumpir las representaciones ; y  solo se 
cantará otra vez , y  por despedida la Lucia di Lammermoor.

Asistió también á la función S. A .  el Sr. Regente del R e i 
no con su familia.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .  

Domingo  22 de Mayo de 1 8 4 2 .

R s .  vn. inri.

Han ingresado en este d i a , depositados por 
29 9  i n d i v i d u o s ,  de los cuales los l o  lian
sido nuevos imponentes...........................................

Se han devuelto d solicitud de interesados..  2 9 , 5 i 6..20

E l  director de semana, Erancisco del A cebal  y  Arratia.

L os  q u e  se crean  con  d erech o  á r e c la m a r  a lg u n a  cosa de  la tes
ta m e n ta r ia  d e l  Sr. D . T o m a s  P asa lod o s  y  B arrue ta  , c oron e l  de  i n 
fan ter ía  , qu e  fa l l e c ió  en  esta M. 11. v i l l a  en  E n e r o  del  ano  p r ó x i m o  
a n le r io r  , acu d irá n  den tro  de  5 0  d ias  desde el  de esta p u b l i c a c i ó n , con  
ex p o s ic ió n  d o c u m e n ta d a  , a l  Exera  o. Sr. d u q u e  de B a i l e n ,  su t e s t a m e n 

tar io  u n i v e r s a l ,  qu e  v i r e  en e l l a ,  cal le  del  B ar c o  , m h n .  2  1 , cuar to  
p r in c ip a l  ; q u ie n  en su v ista  procederá en todo c o n f o r m e  á las l e y e s  y  
á la  v o l u n t a d  d e l  d i f u n t o  en  su ú l t im a  d isp o s ic ió n .  5

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  21 de Mayo á las dos de la tarde♦

E F E C T O S  P U B L IC O S .
Inscripciones én el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  27?; y 2 7  con cupones 

al contado: 2 7 ,  | , 4 5'2A.27 t '  í  > G’es dieziscisavos y  2 7  nue
ve dieziseisavos á v. í¿ vol. : s 8 | , 28 , 4? 27!-, f  y  27# á id. 
á prima de -£•, I y  •£ por 100 con cupones.

Idem, del 5 por 1 0 0 ,  procedentes de la  conversión de la 
deuda e xterio r, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 00 , 00.
Títulos al portador del 4  Por 1 0 0 ,  00.
Idem  id. del 5 por 100 , 224 y  22 un dieciseisavo á v. f. 

ó vol.
Cupones llamados a capítalizar> 00.
V a le s  Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin ínteres , 00.
A cciones del banco español de San Eernando , OO.

C A M B IO S.
Londres á 90 dias , S y f . G ra n a d a , 1 d.
Paris , 1 6 - 4  M álaga , % id.

Santander , par. prtp. 
A l ic a n t e ,  •£ d. Santiago, 1 á 1% d.
Barcelona á ps. fs. , par pap¿ Sevilla , -1 din. id.
B i lb a o ,  4 pap* k. V a le n c ia ,  •§ id.
Cádiz , A d. Z a r a g o z a ,  I din¿ id¿
Coruña¡, id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL
Se ha lla  v e n a l  en e l  despacho de la m isma e l  tomo  

de decre tos  correspondien te  a l  año a n ter io r  de 1 841 . 
L os p rec io s  son ¿os s i g u i e n t e s : en ram a 4 4  r e a le s , en 
rú s t ic a  4 8  y  en p a s ta  coman 6 2 . Contiene ciento d ie z  
y  s ie te  p l i e g o s  y  m edio  de impresión ; y  p a r a  m a y o r  
com odidad de los que tengan que m a n e ja r  dicha obra 
l leva  un índice cronológico  p o r  m in is te r io s  y  f e c h a s , 
y  o tro  a lfabético  de m a ter ias .

También se hallan  de ven ta  en el  mismo despacho  
las  en treg a s  de N ov iem bre  y  D iciembre d e l  año a n te 
r io r  con los índices  y  p o r ta d a  , as í  corno las  de los me
ses  a n te r io re s  d e l  m ism o año .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P o r  p r o v id e n c ia  d e l  Sr. D .  M a n u e l  María de  B n s u a l d o ,  juez de  
p rim er n  in stan c ia  de  esta  c o r te ,  r e fren d ada  del  escr ibano  d e l  n ú m e r o  
de la m i s m a  D .  J u s t o  de S a n c h a ,  se c i t a ,  l lam a  y  e m p la z a  á todas  las 
personas  que  se crean con dt-recho á los bienes y  rentas  c o r r es p o n d ie n 
tes á una c ap e l la n ía  fu nd ad a  en la ig le s ia  parroqu ia l  de S an to  D o m i n 
go de S i los , de ia v i l l a  de M aruecos, por  D .  F rancisco  G a la n te  y S a a v e -  
dra por el tes ta m e n to  que  o torgó  en la v i l l a  de A m p u d i a  á 12  de  N o 
v i e m b r e  de 178G a n le  D. F ra n cisco  V i l l a f a ñ e ,  e scr ibano  d e l  n ú m e 
ro de Ja m i s m a ,  á lin de  qu e  en e l  t é r m in o  de 50  d ias  s ig u ie n t e s  al  de  
la p u b l i c a c ió n  de este  a n u n c i o  en la G acela  y  D ia r i o  de esta ca p i ta l  
com p ar e zc a n  á d ed u c ir  su acción  en d i c h o  juzgado y  e scr iba n ía ,  q u e  se 
les  a d m in is tr a r á  justic ia  ; en in te l ig e n c ia  de que pasado el i c 11 o t e r m i 
no  s in  ver i f icar lo  se procederá  á la adju d icac ión  de los citarlos b ienes  
en  con cep to  de  l ib r e s ,  y  les parará  el  per ju ic io  que  h a y a  lu gar .

D .  J u a n  B au t i s ta  M o r a g u e s ,  a bo g a do  de los t r ib u n a le s  de la n a 
c ió n  y  juez de p r im e r a  in s ta n c ia  de esta  c iu d a d  y  su part ido .

P or  el presente  c i to  por  t é r m in o  de  5 0  d ias  , con tados  desde esta  
f e c h a ,  á Jos qu e  se crean in teresa d os  á los b ienes  que  c o n s t i tu y e n  e l  
p atro na to  que  fu n d ó  en esta c iu d a d  D oña  Isabel  C am ac h o  J a i n a ,  para  
qu e  d en tr o  de d ich o  t é r m in o  se p er so n e n  en este ju zg a do  por  si ó por  
q u ie n  l e g í t i m a m e n t e  los  r ep resen te  n d educ ir  el d erecho  q u e  crean  
as is t ir le s  á e l lo s  en  los  autos  p r o m o v i d o s  por  el a c tu a l  p atrono  para la 
d e s v i n c u l a c i o n  y  d i v i s i ó n  de ios c i tados  b ie n e s ,  en c u y o s  autos  qu e  se

actú a n  por la presencia  cíd Infrascr i to  se les o irá  y a d m in is t r a r á  jus
ticia.

P u e r to  de Santa  M aría  12  de M a y o  ele 1 81 2 .— J u a n  B au t i s ta  M o 
rag u e s .—Por m a n d a d o  de d ich o  señ o r ,  J osé  M. P a lo u .

Por  p ro v id e n c ia  del  Sr. D.  B e n i t o  Serrano  }r A l i a g a ,  m a g i s tr a d o  
h on o rar io  de Ja a u d ie n c ia  de C áceres , juez de p r im er a  instancia  en  
esta v i  l i a , refrendada por el escriluano de su n ú m e r o  D . José  M a r ía  
G on zá lez  de C as tro ,  so ci ta , l la m a  y  e m p la z a  por seg u n da  vez  a l  p o 
seedor do la capel Ja ma que  en la parroquia  de Santa C ruz  de esta cor
te fu n d ó  Doña M a n a  Casado , á c u j o  favor  parece  se im p u s o  un  cenSo 
reo i in i lúe cío ooO i  rs. de c a p i ta l  por Dona M aría  V i t o r ia  y  su esposo  
D. M a r t in  de B o i n a ,  para que  en el t ér m in o  de 20  d ias , contados  desde  
que  so inserte  esto a n u n c io  en la G a c e ta ,  com parezca  por  sí <3 persona  
autor izada  á d ed u c ir  el  derecho  que  tenga al in s in u a d o  censo con  p r e 
sentación do la copia  p r i m o r d i a l  de la escritura de i m p o s i c i ó n ,  luajo 
apercib í m ie n to  de que  pasado s in  hacerlo  le  parará e l  p er ju ic io  q u e  
h ay a  lugar .

A  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D .  M a n u el  I .u c e ñ o ,  juez de  p r i 
m era  in stan c ia  en esta v i l l a ,  refrendada del  escr iban o  D. J a c i n t o  R e -  
v i l l o  , se cita y  e m p la z a  á todos los que  se crean  con d erecho  á los b i e 
nes q u e  p er ten ec ieron  á D.  P edro  P a c h e c o ,  y  h o jr á la c a p e l la n ía  f u n 
dada 011 la ig les ia  p a r r o q u ia l  de la v i l l a  de Oropvsa á 8 de M a r zo  de  
1(152 por D. A lo n s o  de T orres  y  D oñ a  E u g e n ia  Y i l l a r o e l ,  a n o m b ro  
de M ig u e l  de V i l l o J d o ,  á iin de que  en el preciso  t é r m in o  de 2 0  d ias ,  
con tados  desde  el en q u e  se a n u n c ie  en la Gaceta  del  G o b ie r n o ,  c o m 
parezcan por si ó por procurador  con poder bastante  ante  d ich o  señ o r  
juez y  e scr iban ía ,  d onde  radica el concurso  de acreedores  de D . N ic o l á s  
M a ría  V e l a r d e ,  poseedor de refer id a  c a p e l la n ía ,  á usar de las acc iones  
que  les c o r r e s p o n d a n ,  bajo a p e r c ib im ie n to  que  de no h acer lo  Ies p a r a 
rá e l  p er ju ic io  que h a y a  lu gar .

P o r  p r o v id e n c ia  del  Sr. D . M a n u e l  L u c e ñ o ,  juez de p r im er a  i n s 
tancia  de esta v i l l a  y  cor te ,  r e frendada  del  escr iban o  de n ú m e r o  D o n  
J a c in to  B e v i l J o ,  se cita  y  e m p la z a  á todos los que  en concepto  de p a 
r ien tes  del  señor g en era l  D. D ie g o  de F r ía s  T r e jo s e  crean con  d erech o  
á los b ienes  afectos  á la cap e l la n ía  fundada  por el  m i s m o  con fecha 2 1  
de J u l i o  de 1 5 8 1 ,  pata  que  se c u m p l i e s e  en la v i l l a  de O ro p esa ,  á fin 
de que  en el prec iso  t é r m in o  de 2 0  d ias ,  c on tados  desde el en  qu e  se 
a n u n c ie  en  la Gaceta del  G o b i e r n o ,  com p ar e zc a n  por si ó por p r o c u 
rador con poder bastante  ante  d ich o  señor juez y  e scr iba n ía ,  d on d e  ra 
d ica el concurso  de acreedores de  D.  N ic o lá s  M aría  V e l a r d e ,  poseedor  
de referida  cap e l la n ía ,  á usar  de las acc iones  que  les correspondan  , ba
jo a p e r c ib im ie n to  que  de no hacerlo  les parará  e l  p er ju ic io  q u e  h a y a  
lugar .

E n  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del  Sr. D . M a n u e l  L uceño  , juez de p r i 
mera  instancia  en esta v i l l a  y  c o r t e ,  r efrendada  del escr iban o  del n ú 
m e r o  D . J a c in to  R e v i l l o ,  se c ita  y  e m p la z a  á todas las personas q u e  
en c on cep to  de p ar ientes  de D oñ a  E lv i r a  L óp ez  y  D oña  A n a  G ó m e z  
C a r a m a ñ o ,  v ec in a s  de la v i l l a  de O ropesa ,  se crean con derecho  á los 
bienes  afectos á una  c ap e l la n ía  fu n d a d a  por estas con fecha 2 7  de D i 
c iem b r e  de 1G21, en la q u e  l l a m a r o n  para suceder  á los h ijos l e g í t i m o s  
de D. J u a n  Corral  de T a p i a ,  á falta  de estos á los de Doña A n a  C or 
ral , su h er m a n a ,  y  con la m is m a  ca l id ad  á los d escend ientes  l e g í t i m o s  
de D .  A lo n s o  G u e v a r a ,  sus d e u d o s ,  para qu e  en e l  prec iso  t é r m in o  
de 2 0  dias , contados  desde el en que  se a n u n c ie  en  la G aceta  del  G o b ie r 
n o ,  com p arezca n  por si ó por p rocu rad or  con  poder  bas ta n te  a n te  d i 
cho Sr. juez  y  e sc r ib a n ía ,  d o n d e  radica  el con cu rso  de acreedores  de  
I). N ic o lá s  M aría  V e l a r d e ,  poseedor de refer ida  c a p e l la n ía ,  éi usar de  
las  acc iones  q u e  les cor r esp o n d a n ;  bajo a p e r c ib im ie n to  q u e  de no  h a 
cer lo  les parará  el  p er ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Se c ita  y  e m p la z a  por  t é r m in o  de 2 0  d ias  contados  dr.sde e l  en q u e  
se a n u n c ie  en  la Gaceta  del  G o b ie r n o  á todos los q u e  se cri an con de 
recho á los b ienes  a fec tos  al p a tr o n a to  R e a l  de legos  con cargo de m i 
sas q u e  en la ig les ia  p a r r o q u ia l  de la v i l l a  de Oropesa fu n d o  D . G e 
r ó n i m o  Solís  , n o m b ra n d o  por p r i m e r  poseedor  del  m i s m o  á D .  F r a n 
cisco T r ia s  y  L ira  , sus h i jo s  y  d es c e n d ie n te s ,  á fin de que  en d ich o  
t é r m in o  se presenten  por  si ó persona s u f ic ien tem e n te  a u tor izad a  a n te  
el  Sr. D .  M a n u e l  L u c e ñ o  , juez de p r im e r a  in s ta n c ia  en esta corte y  
escr iban ía  del  n ú m e r o  de D .  J a c in to  R e v i l l o ,  á usar de las acc iones  de  
qu e  se crean as is t idos  en los autos que  sobre que  se d ec laren  l ibres  
d ich os  b ien es  h an  p r o m o v i d o  los  s ín d ic os  del  con cu rso  de D. N ic o lá s  
M a r ía  V e l a r d e ,  poseedor  a ctu a l  de r e fe r id o  p a t r o n a t o ;  bajo a p e r c ib i 
m i e n t o  de pararles e l  p er ju ic io  que  h a y a  lugar .

L ic e n c ia d o  I). M ateo  G u e r ra  y  N a v a r r o ,  juez de  p r im e r a  in s t a n 
cia de  esta v i l l a  de T a la y er a  y  su p ar t id o  Azc.

P o r  el  p resente  c i t o ,  l l a m o  y  e m p la z o  ú todas las personas  q u e  se  
c re y es e n  con derech o  á los b ienes  de la c a p e l la n ía  fu n d a d a  en la i g l e 
sia p a r r o q u ia l  de la v i l l a  de Cebo l la  por  D o ñ a  A n a  G ó m e z  de B a ñ a 
r e s ,  c o m p a r e zc a n  en este  juzgado  de p r im e r a  in stan c ia  á d ed u c ir le  cu  
el  preciso  y  p er e n to r io  t é r m in o  de u n  m e s ,  que p r in c ip ia r á  á contarse  
desde su p u b l ic a c ió n  en  el  B o le t ín  oficia l de la p r o v in c ia  y  en  la G a 
ceta  d e l  G o b ie r n o ,  e n  la i n te l ig e n c ia  de que  trascurr ido  d i c h o  t é r m i 
n o  s in  q u e  lo h a y a n  verif icado íes parará  e l  p erju ic io  que  h u b ie re  l u 
g a r ,  pues  por  auto  de  7 d e l  p resente  m e s  asi lo  tengo  decretado. D a d o

de la legislación aragonesa, bastando para denotar la impor
tancia do su esl udio la sola consideración de haber presidido, 
V de continuar presidiendo en parle , al régimen de un pais 
tan justamente celebre en los fastos de la libertad española. A  
esa consideración gen era l , y que dice relación tanto al litera
to como al hombre p ublico , se añade otra de eslera menos 
elevada ; pero que no por eso es menos importante , y  es la 
absoluta necesidad en que se ve la juventud do empaparse en 
la letra y  espíritu de esas le y e s ,  en la parte que están vigen
tes , cuando se vea precisada á ejercer en A ragón  cualquiera 
de las profesiones que emanan de la jurisprudencia. C a i e n e n -  
do como carece el derecho civil  aragonés de asignatura pecu
liar en las universidades, el conocimiento de sus disposiciones 
tiene que ser efecto del estudio particular de cada uno ; y  esto 
supuesto, excusado es decir el beneficio que resulta á lu juven
tud de no ler consultar un libro q u e ,  allanándole las primeras 
dificúltales ,  le presente en un cuadro tan completo como bien 
ordenado el conjunto de las nuevas leyes á que debe referirse. 
Una instituía es en tal caso la primera necesidad que se expe
rimenta, el Mentor que conduce ios primeros pasos en la d ih -  
cil senda que se emprende , la preparación necesaria é impres
cindible para poder elevarse después al estudio del derecho en
sus propias fuentes.

. T a l  es la necesidad que los Sres. Guillen y  Eranco acaban 
de satisfacer. Su obra presenta en un panorama^ sobremanera 
perceptible lo que para comprenderse con la misma tacilidail 
obligaría a los jóvenes k absorver un tiempo que nada tendría 
de corto ; pues ora consultasen el derecho aragonés en su mis
ino origen, ora quisiesen recurrir á los escritos de los difeien- 
t'\s autores que han explicado ó comentado sus disposiciones, 
como P ortóles ,  M o lin o ,  A n iñ o n , Miravete de B lancas, V a r 
eas , Scssé , B ardaji ,  L is a ,  V it ia iba  , Ram írez & c; & c . , nunca

conseguirían adquirir con tan poco trabajo una idea tan clara y  
distinta de la vigente legislación aragonesa como la que se les 
olivce en las presentes instituciones.

Ninguno de los autores cilados presenta un cuerpo de doc
trina tan completo como se necesita en la actualidad, anadián
dose la circunstancia de que como en sus obras se hallan mez
cladas observaciones de utilidad presente con otras que se re
fieren á leyes abolidas ó notablemente m odifícalas ,  su consul
ta debe ser precedida de la lectura de otra obra que pueda 
servir de clave para saber cuáles disposiciones están en uso y  
cuáles no. Esta clave la dan los autores de la instituía que mo
tiva este articulo : su obra se circunscribe á las disposiciones 
foralcs vigentes en la actualidad , incluyendo en sus páginas 
las decisiones mas notables del justicia mayor y  de la R eal 
audiencia , sin oinilir las últimas leyes y  Reales órdenes que 
han introducido innovaciones notables ó derogado disposiciones 
de los fueros. E11 cuanto á opiniones y controversias han sido 
parcos, obrando con una madurez que hace honor á su juicio, 
y  que se halla perfectamente en armonía con aquel admirable 
principio de la legislación aragonesa standum es chartae. Con
secuentes con é l ,  en tanto dan lugar en su obra al dictamen 
particular de tal ó cual autor regnícola, en cuanto el silencio del 
fuero en muchos puntos los autoriza á suplirlo con las opiniones 
mas recibidas de los jurisconsultos y  tribunales, ó mas funda
das en la equidad y  en la razón.

L a  ejecución del pensamiento corresponde á la buena dis
posición del plan : claridad y  método en las ideas , juiciosa dis
tribución de partes , conveniente división en los artículos , exac
titud en las c itas ,  corrección y  esmero en el lenguaje, tales 
son las dotes que brillan en esta publicación interesantísima y  
superior á cuantas obras de m * clase van publicadas. Nosotros 
á lo menos no vacilamos en decir que es la única que hasta

ahora merece el título de instituía  , 110 pudiendo calificarse de 
tales las obras de los autores á que arriba nos referimos , ora 
por 110 comprender el conjunto de materias que esta , ora por 
el poco uso que de sus observaciones se puedo hacer <»m lo res
pectivo á las disposiciones legales que han sufrido modificación 
ó derogación. L a  obra misma de los doctores Asso y Manuel, 
que lia llenado hasta ahora el vacio que se experimentaba, es
tá muy lejos de verificarlo con la extensión que la de bis se
ñores Guillen y  E s a q co ,  aun cuando entren en cuenta has adi
ciones del D r .  Palacios"; y  por lo que re.pecta a! M arm ol del 
ahogado aragonés , que acaba de salir á .luz en el presente 
año , recomendable como es en los diversos puntos de que tra
ta , no pasa de ser una colección de juiciosas y  atinadas obser
vaciones sobre ciertas y  determinadas materias de h ie ro ,  sin 
comprenderle en la totalidad de sus disposiciones. No asi la 
obra presente , que ademas de llevarle 1111a ventaja conocida en 
el método y en la referencia á las disposiciones legales de de
recho común modificativas del hiero hasta el año 18 4 1  inclu
sive ,  se extiende á todo lo que en la materia necesita saber el 
jurisconsulto, con la sola excepción de los cuatro procesos fo- 
rales , y  esto por la sencilla razón de existir los célebres y  
conocidos tratados de Carrasco y  la R i p a ,  los cuales nada de
jan que desear en este punto.

Eelicitamos sinceramente á los Sres. G uillen y  Eranco por 
el presente importantísimo que acaban de hacer á la juventud 
estudiosa. Sus instituciones están destinadas á ocupar un lu 
gar distinguido en la biblioteca del legista y  en la historia l i 
teraria del pais á que ambos letrados pertenecen , siendo el me
jor garante del mérito de la obra el éxito que desde su apari
ción la ha coronado; éxiio que nosotros le deseamos igual al 
trabajoso y prolijo estudio de sus autores, y al esmero y  con
ciencia con que han sabido red¿ictar su publicación.



rn T íi! j r - 'H  4 i i  (L M.iyo de 18 4 2 .~ I .  V en dad o  M-ileo G«err:< y Na-. 
vi :rro.~Por su m:i¿vh*.hi, Nicolás Cr. idcron,

En  v ir tud  de providencia dictada por el Sr. D. Ramón Pasaron y 
La*Urn, juez togado de primera instancia,  ante su escribano de num e
ro ! \ Domingo de ios R n a  <, «a* riM , Pama y emplaza á los que se 
rcp'M c.)m derecho al patronato que fundo Doña Ang. lu Ci.sueros y 
/ n a y a ,  vecina que fue de esta c o r t e ,  y falleció en ella a 13 de Enero 
de 1 7 5 3 ,  á iin de que dentro de nueve dias,  contados rbsde que este 
enuncio se publique en la G a ce ta ,  que por tercero y ultimo término 
se les concede, comparezcan á deducirlo ante el expresado Sr. juez y  
escribanía.

Tribunal majror J e  Cuentas,

E n  virtud de providencia de la sala primera de justicia del tr ibu
nal mayor de Cuentas , se c i ta ,  llama y emplaza á D, .Mateo de Mora 
y  L o ó ia s ,  administrador general que fue de Ren tas  de la provincia 
de Gran d i ,  ó á  sus herederos,  si hubiese fallecido,  para que en el 
termino de 2 0  dias comparezcan en (Echa tr ibunal  á deducir  y  expo-  
ii'-- i ¡s excepciones y defensas que vieren convenirles en los autos que 
proden en dicho tribunal contri* JE Manuel Garoia B ie d m a ,  adm i
nistrador de R.enl ¡s que fue ue Raza, sobre pago de 14 ,532  rs. que le 
resa l laran  de alcance en dicha destino, bajo apercibimiento  que de no 
Veviiicaylo les parará el per;uicio que haya lugar»

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. juez de pr im e
ra ’ MStamda de esta capital  i). Benito Serrana y Aliaga se c i t a ,  Hac
ina v rmiil  i/. i á todas las personas que en cualquier  concepto se con-» 
s idera l  con derecho á los ¡nenes quedados por fa l lec im ienta  del licerw 
ciado L). Ledro feoueio IVrun ndez B.i rrena , veci no de la vil la de Loe- 
do* s , para que fien ¡tro del t ' ra im o  de 30  dias contados desde el en que 
«■ »'••lampe csie cm phzainiVnlo en la Gaceta se presenten á deducir sus 
nc'-■fines en el juzgadu de S. S. y escribanía numerar ia de D. J u a n  
G a r f ia  de L a m a d r id ,  cotí apercibimiento que pasado sin haberlo eje
cutado se dará n los autos de testa mentaría do dicho D, Pedro el curso 
que corresponda, y  les parará perjuicio.

Supremo tr ibunal Je ju s t i c ia .
Por providencia del juez de bienes de difuntos de la H aban a,  a u 

xiliada por otra del supremo tr ibunal de justicia ,  se cita y emplaza ¿i 
los herederos de D. José  M a n a  Mendez,  natural de L isboa,  q u efü l le -  
ci en el partido de C im arron es ,  L ia  de C u b a ,  para (pie por si ó sus 
poder s legalmente comprobados é identificadas sus personas, ocurran 
en id f T in ino  de un a o desd-* la publicación de este anuncio al ind i
cad.) juzg-Mo de bienes de difuntos á deducir td dierecho que tuvieren 
en la testamentaria  del expresada Mendez,

 ̂ Por providencia del juez de bienes de difuntos de la H a b a n a ,  au -  
XiLada por otra del suprema tr ibunal de J u s t i c ia ,  se cita y  emplazad 
las herederos de £). J u a n  Viciarte ,  que falleció en el part ida de C i 
m arrones de aquella Isla do C u ba,  y  el cual se dice era natural  de 
\ izcaya ó baja N avarra ,  para que por si ó sus poderes legalmente 
comprobados é identificadas sus personas ocurran en el térm ino de un 
a ñ o ,  contado desde la publicación de este an u n cio ,  al  indicado juzga
do de bienes de difuntos a deducir el derecho que tuvieren en la tes
tamentaria  del expresada Yidarte ,

Por providencia del juez de bienes de diPunfos de la H a b a n a ,  au 
xiliada por otra del supremo tr ibunal de J u s t i c i a ,  se cita y emplaza 
á lo, herederos de D. Francisco G p s ’-, natural de la ciudad de T r ie s 
te ,  en I ta l i a ,  que fal leció en li  costa de A f r :ca y puerto de G al l ina ,  
pura que por si ó sus poderes legalrnente comprobadas é identificadas 
sus p rson.is ocurran  en el término de un año,  contado desde la pu- 
b l i c c i o n  de este a n u n cio ,  al indicado juzgado de bienes de difuntos á 
deducir el derecho que tuvieren en la testamentaria del expresado 
G r  1 s v

•’or providencia del juez de bienes de difuntos de la Habana , au -  
x-iL .da por otra de! suprema tr ibunal de ju st ic ia ,  se cita  y  emplaza á 
lo  ̂ h'*reder.)s de D. Pedro E lo rg a ,  que falleció en aquellas  dom inios ,  y 
s.* I Le era m tu  ral de la provincia de A la v a ,  para que por si ó sus 
p vieres legal mente comprobados é identificadas sus personas ocurran 
en <1 r Triduo de ocho meses, contados desde la publicación de este 
a n u n cio , al indicado juzgado de bienes de d i fu n tos ,  á deducir el de
recho que tuvieren en la testamentaria del expresado Elorga.

SUBASTAS.
D iputación provincial J e  L ér id a ,

Aprobados por S. A. el Regente del R ein o  con R ea l  orden de 3 0  
de Abril  próximo pisado los planos,  presupuestos y  pliegos de condi-  
C:M.,es, referentes á la carretera proyectada de esta capita l  á la de 
TV.' r .  g ü n  i , lv. acordado esta junta publicar definit ivamente  la subas
ta d- dicha carretera hasta el confin de la provincia de T arrag ona,  
W  las bas-s y condiciones que estarán de manifiesto en la secretaria 
cL la diputación, E n  el la se adm itirán  proposiciones para la construc
ción por trozos ó por el todo de Ja carretera que se ha de construir  en 
r>ta provincia hasta el  19 de J u n i o  p r ó x im o ,  en cuyo dia y  á la 
hora de las doye de su mañana se rematará  á favor del mas benefi
c i o  postor, si se considera admisible alguna de las posturas. Y  se ha
ce saber ul público para los que quieran acometer dicha empresa. L é 
rida 8 de Mayo de l 8 4 2 , ^ E l  presidente, M iguel  M, C a la faL = P .  A. D, 
b, E „  Francisco R e n e t , secretario.

D iputación provincial de T arragon a ,

A a lo r i í s t la  esta diputación provincial  por la R e a l  órden de 3 0  de
•vn " ‘ « “ 'O p-lríl llevar á cabo el proyecto de la construcción de una 

c jrre : .- ra  tíesde esta capital á Lérida , hallándose ya terminados todos 
los (ranajos facultat ivos , y teniendo ya aprobados los arbitrios propues
tos para la realización de dicha obra ,  ha acordado proceder d e f i n i t i 
vam ente  a la subasta hasla el confin de la provincia de Lérida en la 
rp e n s ió n  de 8-¿ legua bajo las bases y  condiciones siguientes , aproba
das por Real orden de oO de A b r i l  próxim o pasado.

l í  La (t .n slru cn on  de dicha carretera se hará con arreglo á los 
planos,  presupuestos y  condiciones que se hallarán de manif iesto en 
la ..«re lava,  «e  este cuerpo, aprobadas por la dirección general eje Ca-

« ’ r  V .r ur , R ? S " nte (Tel Reinü en la R e a l  órden citada.
jieher  i darse por terminada dicha carretera en el espacio de 

d,,?de el dia en que se formalice este contrato. 
i coas las miras ejecutadas con arreglo á las condiciones se de- 

r ■ran conc .u n a s  a satisfacción del ingeniero director de dicha obra,
<■- Dañera darse principio  por el troso de V a l ls  á Montblanch , 

L u c o  de Móntala,U'h al confin de la provincia  de L é r i d a ,  y  el ú l t i -  
(\¿ Valls .1 f a r ra g o sa .  J

01 L I  ^indemnización de los terrenos será de cargo de la diputación
p r o  v m c  ; . i í ,  r

Gí Concluido el trozo de V a l ls  á M ontblanch  se establecerán los 
dos portazgos en I» inmediación de Monblanch  y e n la inmediación 
d ;  la r r a g o n a  en lo- puntos que m arque e| i n g i e r o ,

7 .  La construíc ion de los edificios de dichos portazgos será de 
«menta d f  .os empresarios bajo el ph.no que formará el ingeniero  d i 
rector sm bajar de 109  r s . ,  ni exceder de 150  «1 presupuesto de cada

8* La silba tu se abre b ¡ jo  la base ele 15, años (le percepción de a r 
bitrios y portazgos á contar exi estos desdo el dia en que se establecie
ren , y en los arbitrios desde 1? de Enero del corriente año.

Los arbitrios «,probados por Reales órdenes de 30  de Mayo, ú lt im o 
y 4 del corriente consisten :

IV En el 15 por 10Ü de arbitrios municipales de los partidos de 
M o n tb la n ch ,  V a l l s ,  Yendrell  y Tarragona.

2? E n  el producto de 12  mrs. en carnioera de carn e fresca que se 
consuma en bichos distintos,

5» E n  10,0 r.s. anuales que entrega la junta de obras de este puerto.
4? En  20  rs. en cabeza de cerdo que se mate para el  consumo par

ticular en los mismos distritos.
5» E n  el producto de los portazgos baja la base aprobada por la 

dirección de la unidad leguaria,
9? berá elección de los empresarios la recaudación y  percepción de 

los tres últimos arbitrios sin tipo determinado á su voluntad y riesgo.
10. El 15 por 10Ü de arbitrios municipales será recaudado por la 

diputación ¿i medida que aprobare las cuentas de los ayuntamientos,  
sin mas deducción que el J por 100  del depositario y  el sueldo que le  
corresponda pagar al ingeniero director.

11. berán entregados en el acto de la otorgacion del contrato  los 
productos percibidos de los arrendamientos de este año sin mas deduc
ción que el 4 por 100 al depositario , y  en lo sucesivo, si continuaren 
los arrendamientos al cargo de la diputación, deberán los empresarios 
abonar al mismo depositario, djefio d erecho ,  haciendo las entregas por 
trimestres ó nombrar otro á su voluntad.

12. Se entregarán ademas en el acto de extender el contrato ÍQ09 
reales de existencia por resto de los productos de arbitrios  percibidos 
en parte dei año ultimo.

13. Si por causa de guerra ó peste tuvieren que suspenderse las 
obras por los arrendatarios cesará la percepción , y se calcu larán por 
medio de ingenieras nombrados por los empresarios y diputación pro
vincial el Vriíor de las obras ejecutadas y  mater iales susceptibles de 
deterioro, cuyos intereses al 6  por 100 serán satisfechos por S» E . ,  de
duciéndose del capital im portante  las sumas p ercib id as ,  y en tregán 
dose para la amortización del mismo capita l  el residuo de la recauda
ción que hiciese 3. E. después de satisfechos los intereses.

11. Todo el tiempo de suspensión se considerará como no trascur
rido para los efectos del contrato,

15. E l  deterioro que durante  la suspensión de los trabajos tengan 
l is obras egecutadas será bonificado por 3. E.  con los productos de los 
mismos arbitrios.

16. La conservación de las obras será de cuenta de los empresarios 
hasta la conclusión en la percepción de los arbitrios.

17. Los empresarios prestarán una fianza pignoratic ia de 5 0 0 9  
reales á satisfacción de S. E. la diputación provincial ,  siendo de S.U car
ga el pago de derechas de escrituras,

48. Se señala la hora de las doce del 51 del corriente M ayo como
t 'r m in o  de la subasta y  apertura de los pliegos de postura que se en 
tregaran en la secretaria de S, E . , rematándose á favor del mas bene
ficioso postor.

Tarragona 9 de M a y a  de 1812.=:E1 presidente ,  C ir i lo  Franqu et.  =; 
Por  acuerdo de S. E . , José  M a rt i  de E ix a lá ,  secretario,

E l  intendente m i l i ta r  del segunda distr iq y  e jercita  de Cataluña,
Debiendo contratarse el suministro  de pan, cebada y  paja p.ara las 

tropas y caballos estantes y transeúntes en este d istr i to ,  y demas c la 
ses que lo disfrutan por ordenanza ó Reales órdenes, por térm ino de 
un año, que dara principio  en 1? de Octubre del presente y  concluirá  
en 30  de Setiembre  de 1 8 4 3 ,  se saca á publica subasta este servicio,  
para cuyo único re mate se señala el dia 2 2  de J u l i o  próxim o á las once 
de su mañana en los estrados de esta intendencia m il i ta r ,  sita en el e x 
convento de Santa Mónica.

Las posturas se a d m it i r á n ,  ya sea por todo el distrito  y  reunión 
de artículos,  ya coi> separación de estos y l im itación  á cada una de las 
provincia.- , partidos ó puntos de sum in is tro ,  y los que gusten ln ce r  
proposiciones por si ó por medio de apoderados, ó por pliegos cerrados 
con anticipación al r e m a t e ,  podrán presentarlas con oportunidad de 
tiempo en esta intendencia ó en las comisarias de guerra de las placas 
de F ig u eras ,  G e r o n a ,  T arragona , T o r to sa ,  L é r id a ,  Seo de Urgel  y  
B e r g a ,  autorizadas para recibir las parciales,  en cuyas oficinas y  en 
la secretaria de esta intendencia se hallará de manifiesto el pliego ge-* 
neral de condiciones á que el contrato ha de sujetarse. Y  para que lle
gue á noticia de todos he dispuesto que este edicto tenga la c irculaciou 
y publicidad prevenidas por el Gobierno. Barce lona 12 do M ayo 
de 1 8 1 2 .—J u l i á n  V elard e .—El secretario, J u a n  Franc isco  de Escau» 
rteza,

D irección  general J e  Minas*

No habiendo sido aprobada por S. A. el Regente del R e in o  la sil** 
basta de los 609  frascos de hierro para el envase de azogues del esta
blec imiento nacional de A lm a d é n ,  celebrada en 10 de Marzo ult im o,  
esta dirección ha acordado sacar nuevamente á publico remate el su-? 
m inis tro  de los 609  frascos que se ha de celebrar en las salas de sus 
ju ntas ,  calle del F l c u i n ,  núm. 2 ,  el dia 9 de J u n i o  próxim o á las 
doce de la m añana,  bajo las condiciones anter iorm ente  anunciadas,  y  
que se hallan de manifiesto en la misma dirección, 2

BIBLIOGRAFIA.
M anual  de los niños, redactado por D, J u a n  Miró» E l  objeto de es

ta obra es el de reunir  en un pequeño volumen el m ayor numero po
sible de noticias útiles á Jos niños, desvanecer algunas preocupaciones 
que suelen inculcar en sus almas tiernas las personas ig u oran tes ; y rn 
lm manifestarles sus principales deberes. E n  ella se halla  recopilado, 
aunque desnudo de toda teoría científica , lo mas curiosq que ofrecen 
las ciencias y  artes mas notables,  por lo que el autor piensa que los 
niños la lean con Ínteres ,  y  que venga a ser con el tiempo un libro 
de escuela. Si  asi sucede,  dara por bien emplcadq su tiempo y  su tra
bajo.

Un tomo en 8?. Véndese en Madrid en las l ibrerías de Cuesta y  de 
la viuda de Faz a 6 r s . ,  y  en las provincias  en las principales libre** 
rías,

Páginas de la in f a n c i a ,  qbríta destinada á la lectura en las es
cuelas ,  y  adoptada en varios establecimientos deplro  y  fuera de la 
corte. Contiene lecciones morales en cuentecitos breves y acomodados 
á Ja capacidad de los niños,  y  seguidos de una poesía corta ,  eq la 
que se compendia la moralidad de cada cuen to ;  de suerte que viene 
a sor un conjunto  de ejemplos morales,  en los que los niños son los 
mismos actores,  y están en continua acción entre sus juegos é inc l ina 
ciones. Se vende á 5  rs. e jem p lar ,  y en pasando de una docena se re ba
ja á 2 L  en la librería de Sojo, calle  de Carretas ;  en la de Cuesta , f ren 
te al derribq de San F e l ip e ;  y  en el alm acén  de H e r n a n d o ,  c a R e  def 
A r e n a l ,  núm, 41.

Lecciones elementales sobre la ju s t ic ia ,  el derecho y  las le y e s ,  por 
D upin ;  traducidas del francés y anotadas con pbservacioqes re lativas al 
derecho español, por D. F .  Verlanga H u e r t a ,  abogado del ilustre cq* 
legia de esta corh . La circunstancia  de haberse escrito este tratado pa
ra enseñar la jurisprudencia al que hoy es duque de Qrleans inania 
fiesta que su objeto es poner al corriente  de los principales elementos 
de la legislación,  uq solo á los que pretendan dedicarse de lleno á 
aquella ciencia , .«fino á los, hombres públicos de todas clases y  de 
jodas carreras ,  á quien su posición im pone el  deber de trabajar eq 
favor de los intereses nacionales. Un in te n d e n te ,  pqr ejtnriplp, ha» 
bil financiero,  un gefe político p r T t ie q  en Ja arlministraciqn , uq 
opulento co m e rc ian te ,  un rico p ro p ie ta r io ,  un hUarro m i l i t a r ,  á

quienes las. provincias hayan dispensado la confianza de su represen
tación en el Congreso ó en el S enad a,  ¿será bien visto que permanez
can mudos en sus asientos,  cuando se trate de la legislación de su país,  
y  den un voto inseguro y arr iesgada,  sala por no conocer los p r in c ipa
les elementos, del derecho? He aqui la clase de personas á quienes no 
puede menos de ser Util ísimo este tratado, que consta de un tomo en 8*f 
de bella impresión. Se vende á 10 rs. en rú stica  en Madrid l ibrería  de 
R í o s ,  calle  de Carretas ,  núm . 5 5 ,  frente á la Imprenta  n acion al ,  y  á 
12 rs. en las provincias en las mismas l ibrerías  donde se venden las 
demas obras, de dicho D. F .  YTerlanga¡ Huerta»

A lbura  pintoresco un iversa l ,  obra p ap u lar  y  per iódica ,  en rique
cida con numerosas y primorosísimas lám in as  intercaladas en el texto.

Se reparten  á las Sres. su&criSores los cuadernas 4? y 5? del tomo se
gu nd o ,  y  sigue abierta la suscrioion en esta corte en has librerías de 
Cuesta ,  B o i x ,  viuda de Razóla y  E u ro p e a ,  y  en las principales libre
rías  del reino.

M aterias contenidas en los* cuadernos  4? y  5?.

Islas británicas .—Cueva de Staffa. (L á m in a , )
B iografías  contemporáneas.z:  D. Serafín CaIderon.—Sus escritos, r :  

Púlpete y  B a lb e ja .—Historia  contemporánea do la plazuela de S an 
ta Ana.

L rancia .—Vie.nne (Isere).z:P irá mide ó sepulcro d e P i la to .  (L á m in a . )
Estudios botánicos.nArt iculo ,  v ; sobre las hojas.—De la inflorescen

cia. (L á m in a .)
Franc ia .  —Panteón de San Dionisio» ( L á m i n a . )
Historia natura 1. z: Fósil antidi 1 u viano. zz D escripción de la cabeza 

del D inoth er ium  giganteum. (L á m in a .)
Biogra fid..—Antón i o Agustin .
Biografía  é historia de F ranc ia .  — J u a n  D u n o is ,  bastardo, de O r-  

leaqs. (Lámina»)
Isla mismo. —Articu lo I I I . —Capilla  del Serrallo.  (L á m in a . )
Filosofía de las, arles, z: A rqu itec tu ra  arábiga (articulo original de 

D. Pedro de Madcaao).
Francia,z ;Loira»z:Castil lo de Pernio.  (L á m in a . )
Rusia .  ^  San Petersburgo» — lglesia de San Pedro y  San Pablo. (L á 

m ina.)
F r a n c ia ,—La Rqchela .  izlslas, de R e  y  de Oleron.ziRocbefort.  = lsU  

do A ix .  (L á m in a ,)
Italia. —El Vesubio. (Tres  lám inas. )
A fr ic a . -C o n s ta n t in o p ia , plano de esta ciudad. (Lám ina.)
F re ju s .n P u er ta  dorada.
B iog raf ías  contemporáneas.—Excm o. Sr» cande do C a m p a  Alange, 

por D. Eugenia  de Ochoa»—Noticia sabré sq vida y escritos.
F r a n c ia ,_ p a la c iq  de V au x*d e -P ras l in .  ( L á m i n a . )

 ̂ G i l  B la s ,  edición española i lustrada con 5Q0. grabados. Se ha pu
blicada la entrega 70 de esta esmerada publicación , primera que rn  
España se ha hecho de una obra l i terario -art is t ica , empleando exclu
s ivam ente recursos españoles.

Sigue abierta la suscr icion en la l ibrería  de S o jo ,  á 3  rs. adelanta
dos entrega para M a d r id x 3 £  para las provincias y  6  para U l tr a m a r ,  
franco de porte,

Fisiología  de los enamorados. Esta obyitn im itada  ded francés y  
acomodada á nuestros usos y  costumbres , está i lustrada con grabados 
y adornos del mejor gusto é impresa en excelente papel y  elegante 
forma» La extraordinaria  aceptación que obtiene en el re ino  vecino la 
serie de publicaciones de este género que se están dando á luz ,  y  que 
ro  son en realidad otra cosa que una critica de la sociedad presentada 
bajo un aspecto tau nuevo como interesante,  y amenizada can carica
turas ,  nos hace confiar en el buen éxito de la obrita que  anunciamos, 
en la q u e ,  como queda d ic h o ,  hemos introducido las modificaciones 
que exi jen la diferencia de hábitos de un país á otro.

Un tomo en 1G° m arq u i l ía .  Se vende á 6 rs, en M ad r id ,  en el Ga
binete l i t e r a r io ,  calle  del P r ín c ip e ,  núm. 2 5  , y  se remite  á las pro
vincias por el correo, franco de porte ,  pagando i  real de a u m e n to ,  y  
haciendo el pedido por conducto de los corresponsales de este estable
c imiento,

Escenas matr itenses por el Curioso Parlante .  El jueves 19 se ha re
part ido la entrega undécima (tercera del toWQ tercero) y  contiene los 
art ículos s ig u ie n te s :

E l  rom antic ism o y los románticos,
Hablemos de mi pleito,
La almoneda.
E l  coche simón.
La bolsa.

Acom paña una lámina al art ículo  del coche sim an.
Signe abierta la suscripción á esta obra en las librerías de Cuesta, 

cal le M a y o r ;  R ío s  , calle de Carretas ; y  Europea , cal le  de la Monte
ra , á 4 rs. la entrega y 46 por tomos ; en las provincias en las prin
cipales  l ibrerías y  administraciones de correos á 2 0  TS» cade tomo,  
franco de porte.

TEATROS.
PRINCTP15, A lc.;s oolto y media de la noclie^
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? E l juguete cómico en un acto, arreglado al teatro espa-. 

ñol por D . Ventura de la V eg a , titulado

N O C H E T O L E D A N A ,

cuyos dos únicos papeles están á cargo de Jos primeros, ac*- 
tores D , Ju lián Romea y D. Antonio de Guzmán,

7)? E l baile inglés por Dona Josefa Diez,
4? L a comedia de gracioso en dos actos titulada

L A S  C A P A S ,

cuyo principal papel será desempeñada por D, Antonio de 
Guzmán.

5? Terminará el espectáculo con baile nacional á ocho*.

C R U Z. A  las ocho y media de la noche,
Siulonía,

E L  D IA B L O  C O JÜ E L O ,

Pas-de-^deux serio por la Sra. Massíní y el Sr- Penco.

O T R A  N O C H E T O L E D A N A ,

Pas^de^deu* de la R.egginu di Golcauda por Jos mismos.

L A  IN G L E S A ,

juguete hailabje tan aplaudido en la» anteriores representacio*» 
nes, ejecutado por las parejas españolas,

Antes de cada uno de los pas^le-rdcnx se ejecutara una 
buena sinfonía.


